
INFORME DE SECRETARIA: INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. 

Palmira-Valle del Cauca, 17 de enero de 2023. A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias de UNION MARITAL DE HECHO, allegada por la Oficina de reparto. Sírvase 
proveer. 
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
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AUTO INT. No. 113 

Palmira-Valle del Cauca, 17 de enero de 2023 
 

REF: 

PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DTE:                         GALO CAICEDO APARICIO 

DDA: DUNIA IBETH ESCOBAR BECERRA 

RAD:   2022-00525-00 

 

Efectuada la revisión preliminar, observa el Despacho que la demanda adolece de los 
siguientes defectos: 
 

- En el acápite de Inscripción de demanda, no se indica sobre qué bien inmueble 
se solicita se haga dicha inscripción. 

- Adolece de la estimación razonada de la cuantía, incumpliéndose con el numeral 
9 del artículo 82 del CGP, siendo esta necesaria para el trámite de las medidas 
cautelares. 
 

Por lo que el Juzgado,             
 

D I S P O N E. 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por el defecto antes anotado.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora, un término de cinco (5) días para que 
corrija lo indicado, en caso contrario, se rechazará la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del C.G.C. 

 
TERCERO: RECONOZCASE personería jurídica a la DRA. MARIELA QUIÑONES 
QUIÑONES, identificada con la C.C. 31.153.738 y portadora de la T.P. No. 41.849 del 
CSJ, para que actué como apoderada judicial de la parte demandante dentro de los 
términos del poder conferido 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 
  

Firmado Electrónicamente 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
JRM 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 004 del 18 de enero de 2023, notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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